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NíDlsterío de Industria 
y Eomemo ¡ 

(«Bisarla General de Abastecimientos 

D I R E C C I O N T E C N I C A 

CIRCULAR NUM. 689 

Normas sobre azúcar y pulpa de remola-

trato de cultivo, llevado a efecto con 
las fábr icas azucareras. Dicha pre
sentac ión deberá efectuarse dentro 
de los quince d ías de la fecha en que 
aquél hubiese sido firmado. 

Por los citados Organismos se re
mi t i rá a la Comisar ía General un re
sumen de los contratos suscritos en 
cada provincia, con ind icac ión del 
n ú m e r o de hectáreas , si éstas son de 
secano o regadío y fábrica con la 
que están contratadas. 

Cantidad contratada.—Remolacha 
cha que regirán para la campaña 1948-49 entregada y probable producción.— 

landamento.-h* Orden de la Pre- Mracción de c o n í m í o . - A r t . 4.° A s i -
sidencia del Gobierno de 17 de Ene- ml*™0' ^ I f fabnca.s,.azucf ei;as 
ro de 1948 establece las normas por (Iu.eda,n obligadas a remitir a la Go
las que debe regularse la c a m p a ñ a ! misaria General de Abastecimientos 
azucarera 1948 49. 

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo primero de dicha Orden, 
^sta Comisaríd General ha tenido a 
cien disponer lo siguiente: 

C A P I T U L O P R I M E R O ^ 
, INTERVENCION Y PRODUCCION 
Intervención del azúcav en la cam

paña m s ^ . — A r t i c u l o 1.° . Esta Co-

¡y Transportes re lación totalizada en 
! la, que se haga constar contratos con
certados con los agricultores y su
perficies contratadas, detallando to
tal de hectáreas-que han de sembrar
se de remolacha, en secano y rega
dío, a fin de calcular la p roducc ión 
de remolacha. 

Los excesos de p roducc ión sobre 
las cantidades contratadas se entre-

ffiisaria General c o n t i n u a r á intervi- ga rán , precisamente, a las azucare-
hiendo la total p roducc ión de azúca r \ ras-con las que los cultivadores ten-
que se obtenga en la c a m p a ñ a 1948 49 gan establecido el oportuno contrato, 

Necesidad de la guia de circulación.i si bien pór' dichas fábricas deberá 
-Ar t . 2 * Para el transporte del 
azúcar será necesaria la guía ún ica 
de circulación. 

Remisión de los cultivadores de una 
cJ>Pia del contrato suscrito por las fá-
m m azucareras.—ATÍ: 3.6 Las De-
*egaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes exigirán, tan-

* los cultivadores de remolacha f lo 

darse cuenta a esta Comisar ía Gene
ral de las cantidades de remolacha 
no contratadas que adquieran de los 
agricultores. 

.Independientemente a ello, todas 
las fábricas tienen la obl igación de 
dar cuenta a las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos yTrans-
portes de que dependan, de toda in 

C0Qio a los de caña , que presentsn t fracción dé contrato que determine 
ailte las mismas una copia del con-1 menor entrega de lo pactado, debien

do incoarse por la Inspecc ión de 
aquél las el oportuno expediente en 
aver iguación de las causas que mo
tivaron la merma. 

T a m b i é n debe rán las fábr icas dar 
cuenta a las Juntas Sindicales Remo-
lachero-Cañero - Azucareras corres
pondientes de las contrataciones rea
les realizadas por cada una de ellas 
antes de comenzar la c a m p a ñ a , 

i ' Toda la remolacha y caña se desti
na rá a la fabricación de azúcar.—Será 
obligatoria su compra por las fábricas 
de azúcar y su venta por los cultiva-
ciares.—Art. 5." Todas las fábr icas 
de azúcar debe rán comprar, sin ex
cusa n i pretexto alguna cuanta re
molacha y caña les presenten los , 
cultivadores. Asim-ismo q u e d á n obl i 
gados los cultivadores a entregar to
da la remolacha azucarera y caña 
ptoducida para la fabr icación de 
azúcar, , advi r t iéndoles que la resis
tencia en el Cumplimiento de estos 
extremos sen considerada como des
obediencia grave y sancionada con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

E n la época de entrega de remola
cha y caña , las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes des
p lazarán a cada fábrica un funcio
nario con objeto de comprobar las 
pesadas que se efectúen en b á s c u l a s 
de recepción, tomando nota de las 
mismas e i n f o r m a n d » a aquel Orga
nismo Provincia l con dichos datos. 
Para ello, tan pronto como las fábr i 
cas azucareras notifiquen que va a 
comenzar la recepción de remolacha, 
el aludido funcionario p rec in t a r á la 
báscula correspondiente, llevando a 
efecto el desprecintado cada día y 
volviendo diariamente al terminar 
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la jornada a precintar de nuevo. Se 
t o m a r á nota eje las pesadas confor
me se van efectuando. Las Delega
ciones Provmciales de Abastecimien
tos p roveerán el personal necesario 
a fin de evitar que en n i n g ú n caso 
las básculas permanezcan cerradas 
en las horas de recepción de remo
lacha, 'A 

A l finalizar la recepción se totali
za rán las notas de las pesadas que 
diariamente se fueron efectuando, 
remitiendo por las Delegaciones Pro< 
viudales de Abastecimientos a esta 
ComisaMa General el total de la re
molacha pesada en fábrica. Las azu-
careVas están obligadas a recibir to
da la remolacha contratada, aun des
pués de cerrada la recepción en las 
báscu las en tanto queden existencias 
en sus silos. , 

Normas a seguir pof las azucareras, 
—Art. 6.° Todas las fábricas debe
rán , antes de comenzar la campana 
remitir a esta Comisar ía General re
lac ión de las cantidades de las dis
tintas variedades de azúcar que pro
yectan obtener durante aquélla , lo 
que comunica rán , con una ante lac ión 
de quince días como m í n i m u m a la 
fecha de comienzo de las mismas 
Estos dateft t e n d r á n carác ter presu
puestario y su finalidad es conocer, 
en todo momento, el plap-de trabajo 
de cada Establecimiento fabril. 

Telegráf icamente c o m u n i c a r á n las 
fechas de comienzo y t e rminac ión 
de la c a m p a ñ a . 

Las fábricas azucareras debe rán 
adoptar las medidas necesarias, a fin 
de obtener la mayor cantidad posi 
ble de azúcar «blanqui l la» de 99,8 
por 100 de polar ización. 

Las distintas fábricas r emi t i r án a 
este Centro, bien sea por quincenas 
o por los per íodos de tiempo en que 
cada 'una lo tenga establecido, una 
certificación en la que se haga Cons 
tar los datos siguientes: remolacha 
molturada, su polar ización y materia 
seca insoluble; clases de azúcares 
producida, cantidad y polar ización 
de cada una de las mismas; cantidad 
de melaza y su polar ización; canti
dad pulpa, su polar ización al salir 
de la bater ía de difusores; aguas re
siduales y su polar ización; cantidad 
de espumas de carbot ia tac ión y su 
polar izac ión y pérd idas indetermi
nadas. Asimismo se especificarán 
cualquier anormalidad que pudiera 
deducirse de los datos reñejados, o 
cualquier incMencia que pudiese 
surgir en la e laborac ión del azúcar . 

Las fábricas de azúcar de caña 
vienen obligadas, igualmente, a re
mit ir a este Organismo csrt jñcacio-
nes semejantes a la detallada en el 
párrafo anterior. 

E n el momento en que cada fábri
ca tenga conocimiento del resultado 
de la refundición de productos de la 
c a m p a ñ a anterior, lo h a r á constar 
eiFÍa certificación correspondiente a 
esa fecha, detallando cantidad de 

productos a refundir y polar ización 
de los mismos. 

A l final de c a m p a ñ a dec la ra rán 
cuantos producto?, granzas, barredu
ras, etc,, queden para refundir en la 
c a m p a ñ a siguiente. 

E l rendimiento de pulpa seca de
berá ser, como mínimo, de 52 kilos 
por tonelada métr ica de remolacha, 
con una humedad de 12 por 100. 

Rendimientos.—Art 7.° A fin de 
no demorar la entrega de azúcar a 
los reservistas, que será total o par
cial , según lo permitan las disponi
bilidades, esta Com[saría General fi
jará unos rendimientos convenció 
nales para las fábricas enclavadas 
en España , que serán los que a con
t inuac ión se/ijan: 

Para las t ábr icas situadas en las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Má
laga, Granada, Almería y Madr id , el 
rendimiento que se fija será el del 
11 p©r 100. , 

Para las Situadas en las provincias 
de Lér ida, Huesca, Zaragoza, Teruel 
y Logroño, en 12 por 100. 

Finalmente, para las enclavadas 
en Navarra, Burgos, Palencia, Val la -
dol id, Zamora, León y Oviedo, el 
rendimiento que se fija será de un 
13 por 100. 

Los rendimientos indicados servi
r án de basé para la l iquidación total 
a los reservistas. 
' A l final ^de la "Campaña, la Comi 

sar ía General de Abastecimientos, a 
la vista de los datos de p roducc ión 
de cada una de las fábricas azucare
ras, fijará los rendimientos definiti
vos a cada una de éstas. 

Fabricación de azúcar /)í7e, — Artícu
lo 8.°' Esta Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes auto
riza para la c a m p a ñ a 1948 49 a todas 
las fábricas azucareras emplazadas 
en el Sur de España para que pue
dan destinar la totalidad de la pro
ducc ión de azúcar a la e laborac ión 
de la clase pilé. 

Las fábricas azucareras sitas en el 
Norte p o d r á n destinar a dicha ela
borac ión la cantidad equivalente al 
15 por 100 en su p roducc ión total, 
Sin que, por n ingúñ concepto, pueda 
ser rebasado dicho porcentaje. 

Fabricación dé cortadillo.—Artícu
lo 9.° L a producc ión de azúcar de 
l a clase « e o r t a d i l í o » ^ fijará por esta 
Comisar ía General de acuerdo con 
las necesidades presupuestadas para 
la c a m p a ñ a antes de iniciarse ésta. 

L a fabricación de dicha calidad 
será hecha por las refinerías y de 
acuerdo con los coeficientes que pa
ra la misnja señale la Secretaría Ge 
neral Técn ica del Ministerio de In
dustria y Comercio, 

Autorización de fabricación de azú
car de la clase (.{comprimido» en los 
casos que se señalan.—Art. 10. Te
niendo en cuenta las dificultades de 
transporte, asi como el estar locali
zada toda la p roducc ión de «cortadi
llo» en azucareras situadas en el 

Norte de E sp añ a , se autoriza la ta-
brica de «cottipriraidos^ a todas 
aquellas industrias que tengan legal, 
mente autorizadas las instalaciones 
precisas para ello y señale la Secre 
ta ria Ger era i Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio. 

A dichos efectos) deberán produ
cir las qué r eúnan dichas condicio
nes la oportuna instancia en dicho 
Organismo para que, caso de que 
sea autorizada, le señale el coeft. 
cíente con arreglo al cual esta Co
misar ía General señalará los cupos 
de azúcar correspondiente. 

Azúcar «granulado especiah para 
leche condensada.-~Añ. 11. La can 
tidad a elaborar de la clase «granu
lado espacial», con destino á la ela
boración de leche condensada, será 
fijada por esta Comisar ía General, de 
acuerdo con las necesidades de leche 
condensada, y con arregla a su pre
supuesto. 

L a cantidad que se señale podrá 
ser elaborada porcias distintas azu
careras que indique Ja Secretaría 
General Técni&a del Ministerio de 
Industria y Comercio, con arreglo 
al coeficiente que dicho Organismo 
le señale. 

Precio del azücmr.—Art. 12. El 
precio del azúcar será fijado por esta 
Comisaria General de Abastecimien
tos a la vista de lo dispuesto en las 
normas contenidas en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 17 
de Enero de 1948, sin que por las 
autoridades provinciales o munici
pales se pueda cargar canon alguno 
sobre el mismo, 

Prohib ción de molturar caña de 
azúcar para el aprovechamiento de su 
jugo .—Arl 13. Se prohibe la moltu^ 
ración de caña de azúcar para el 
ap róvechamien to de su jugo en la 
obtención de miel de caña o aguar
diente de caña , a excepción «para la 
miel de caña» de aquellos casos ex-
presamentes autorizados por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, 

Normas que deberán tener en cuenta 
las industrias autorizadas para el 
aprovechamtenlo directo del jago de 
caña en ¡a elaboración de míe/.—Ar
tículo 14. Las industrias que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar̂  
t ículo anterior seah autorizadas para 
el aprovechamiento del jugo de caña 
de azúcar en la ob tenc ión de mi6'-
debe rán atenerse a las siguientes 
normas: 

a) Todas las existencias produci
das q u e d a r á n a disposición de esta 
Comisar ía General, siendo necesaria 
para su c i rcu lac ión la guía corres
pondiente. . : 

b) L a d i s t r ibuc ión de las canti
dades elaboradas serán ordenadas 
por las Delegaciones Provinciales u 
Abás tec imientos y Transportes, se
gún instrucciones de esta Comisan 
General, sin perjuicio de lo efl 
aquél las pod rán autorizar, en to_ 
caso, las propuestas de distribnci 
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0-[.esentadas por los fabricantes en la j 
¿pota de calor, con objeto de evitar 
los perjuicios derivados en el retraso 
ac su movilización, 

c) Por dichos Organismos se re-
f i l i an a esta Comisar ía General, 
j0S (lías primero de cada me s, decla
ración de las existencias de miel de 
caña en poeer de los fabricantes de 
sU provincia, con "expresión de las 
órdenes e instrucciones dadas con
tra las mismas, de acuerdo c o i i la 
facultad .que se les ejonfiere en el 
apartado anterior. 

d) Las industrias transformado
ras de azúcar que piensen emplear 
como sustitutivo de d ichá materia 
prima la miel de caña , deberán soli
citar de esta Comisaria G neral la 
oportuna autor ización, indicando 
para ello cantidades que piensan 
emplear y procedencia de las mis
mas. 

e) E l precio de venta de la miel 
de caña será seña lado , en cada caso, 
con arreglo a lo que se disponga por 
el Organismo competente. 

Declaración de exislencias de azú
car.-Datos gae entrarán en su esti 
macián.—Parte de almacenamiento .y 
existencias.—Art. 15. Las distintas 
fábricas azucareras remi t i r án direc
tamente a la Dirección Técnica de 
esta Comisaría General el parte de 
fabricación en la forma que se indi
ca en el art. 6.°, con objeto de, a la 
vista dé dichos datos, contabilizar el 
azúcar producido en la quincena. 

Independientemente de ello, men-
sualmente env ia tán un parte de exis
tencias de azúcar en a lmacén , con 
indicación de las órdenes de sumí 
nistro servidas y las que queden 
pendientes, a ñn de que ppr esta 
Comisaría General pueda activarse 
su salida. • s 

Dichos partes se h a r á n con arre 
glo al modelo anexo n ú m e r o l . ' 

Tritiiestralmfente efécUiará la Sec
ción de Azúcar de la Dirección Téc
nica de esta Comisaria el ppoireuno 
balance de producc ión y existencias, 
para lo cual serán remitidas a cada 
fábrica azucarera los datos qué se 
pasean en este Centro para su con
formidad o, en su caso, póngan los 
procedentes reparos. 
i Orden de suministro.—Art. 16. Las 
ordenes de suministro se cu r sa rán , 
(Hrecta y exclusivame!itef por eVta 
Comisaría General, hac iéndose por 
ouplicado: una, para la fábrica, a 
'ines de cumplimiento, y otra para 
ei Interventor de Aduanas de la mis 
^a. al objeto de que por éste se ex 
'ienda la guía ún ica de c i rculac ión 
y autorice la guía fiscal serie C , nú
mero II. 

Por este Centro se d a r á -conocí-
"'Diento de todas cuantas ó rdenes se 
cursan a la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes de la pfovin-
^ en que esté situada la fábrica su-
Jl^islradora, con objeto de que se 
'SHe su cumplimiento o intervenga 

en posibles incidencias, c o m u n i c á n 
dose asimismo a los beneficiarios del 
azúcar adjudicada, para que proce
dan a su pronta retirada. 

Concesión de guias.—Comunicación. 
Aplicdción circular SH.—Extremos no 
previstos. —ArL Í7. Los Intervento
res de Aduanas, por delegación de 
los Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, sólo po
d r á n expedir las guías de circula
ción que concretamente Jes indique 
esta Comisar ía General, é x t e n d i e o d p 
las Correspondientes por cada vagón 
como m á x i m o o unidad de transpor
te, reservándose el primer cuerpo de 
la guía, remitiendo el segundo a la 
Delegación Provinc ia l de Abasteci
mientos y Transportes de la provin
cia donde está enclavada la fábrica 
y entregando el tercero y cuarto a 
ésta para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la Circular 514^ que 
t endrá carác ter subsidiario para to^ 
dos los extremos que no hayatj^Htló 
previstos en la presente. 

Obligaciones de las fábricas de azú
car en lo concerniente a facturaciones, 
envases y petición de vagones.—Ar-
tículo 18. Las fábricas de azúca r 
deberán reajiz^r las facturaciones 
de suministro en sacos de sesenta 
kilogramos netos, en el menor plazo 
posible, debiendo cumplimentar lo 
que depone la Circular ,438, en 
cuanto a plan de transportes. 

Si el transporte se hiciese por fe
rrocarr i l debe rán realizar la regla
mentaria pet ición de material ferro
viario ^n el L ib ro de Registro" de la 
estación correspondiente, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la recepción de la orden y conoci
miento del punto de destino. 

Cuando los envíos de azúcar por 
parte de los fabricantes tengan que 
resultar forzosamente combinados, 
es decir, que sea de imprescindible 
necesidad emplear el transporte por 
ferrocarril y barco, el procedimiento 
que se emplea rá para el pago será 
el mismo que el seña lado para Ba
leares, Canarias y Marruecos, siguien
do el sistema comercial habitual, 
siendo- los gastos originados por 
cuenta del destinatario, A dichos 
efectos, el plazo de cuarenta y ocho 
horas a que* se alude en el párrafo 
anterior, deberá contarse a partir de 
la fecha en que la fábrica reciba del 
Banco la notif icación escrita y con
creta de la apertura de crédi to a su 
favor, con todos los datos precisos, 
tales como puerto de salida. Agente 
de Aduanas despachante, garan t ía 
del impuesto, puerto de desembar
que y destino final, con plazo de va
lidez suficiente para hacerlo efectivo 
a medida que se hagan las peti 
ciones. 

No se cons idera rá legal ninguna 
salida de azúcar de fábrica que no 
Uaya sido producida en virtud de 
orden de esta Comisar ía General, 
siendo responsable de ello las E m 

presas ante los Tribunales ordina
rios y Fiscal ías de Tasas compe
tentes. 

. C A P I T U L O II 

D I S T R I B U C I O N 

Distribución . — Asignación de cu
pos,—Ar. 19, L a Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, a 
la vista del volumen de azúca r pro
ducido, aco rdá rá la d i s t r ibuc ión tnás 
conveqiente. 

Antes del comienzo de la campa
ñ a azucarera, de acuerdo con la 
produícción probable de azúcar y 
las necesidades de consumo, se for
m u l a r á por la Dirección Técn ica el 
correspondiente presupuesto, en el 
que se inc lu i rán , tanto los cupos que 
hayan de asignarse para atenciones 
de boca, como los que correspondan 
a las distintas industrias. 

Orden de preferencia en la distribu' 
ción dé cupos.- Art , 20. Cuando e\ 
presupuesto de recursos no se reali
ce y, por tanto, las disponibilidades 
de azúca r no permitan cubrir la to
talidad de los cupos, consignados en 
el presupuesto de consumo, se rán 
atendidos con prioridad los cuípos 
de boca e industrias preferentes. 

Cupos de boca.—Art. 21. Dentro 
de esta d e n o m i n a c i ó n se compren
den todos aquellos que sean asigna
dos para ?u d is t r ibuc ión entre la 
pob lac ión c iv i l . Economatos, Colec
tividades y Ejércitos. » >[ 

Forma de asignación.—Art. 22. L a 
as ignación dé los cupos correspon
dientes a la poblac ión c i y i l . Econo
matos y Colectividades, será hecha 
trimestralmente, de acuerdo con los 
censos correspondientes y los m ó d u 
los de racionamiento que se fijen, a 
la vista de los cuales ¡se d e t e r m i n a r á 
la can t i4«d de azúcar que corres
ponda a cada provincia. Serán adju
dicados per iód icamente , cons ignán
dose a disposición de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, a las que se i nd i ca rá 
las fábricas que han de suminis
trarlos. 

Con objeto de evitar los posibles 
déficits de azúcar que tengan las dis
tintas provincias, como consecuen
cia del movimiento del censo, cua
trimestral mante le será hecha a cada 
Delegación la l iqu idac ión corres
pondiente, para lo cual debe rán re
mitir en dicha época parte de las-
incidencias presentadas en re lac ión 
con dicho dalo, a fin de, a su vista, 
proceder a efectuar las compensa
ciones correspondientes. 

Independientemente del cupo ¿jue 
con arreglo al censo les correspon
da, le sará adjudicada, t a m b i é n tri
mestralmente, una cantidad equi
valente al 1 por 100 de aquél , para 
que por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientor y Transpor
tes se atiendan las necesidades de 
tipo extraordinario q u e puedan 
tener. 



L a dis t r ibueión de los cupos adju
dicados será úecha por dichos Or
ganismos, con arreglo a los módu los 
de racionamiento que al comienzo 
de la c a m p a ñ a se les indique, no 
pudiendo variarse éstos salvo orden 
expresa de esta Comisar ía General, 

Para las Intendencias de los Ejér
citos se as ignarán los cupos de azú
car a través del Depa r t amen ío m i l i 
tar de jpsta Comisar ía General, que
dando su retirada al cuidado de los 
mismos. 

Igual medida podrá ser adoptada 
por aquellos - Organismos que, en 
virtud d é l a s circunstancias especia
les que en ellos concurran, se esti
me conveniente. 

Destino y situación de los cupos.— 
Art. 23. Conocido por las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes el cupo que 
se les adjudica, c o m u n i c a r á n por 
telégrafo a las fábricas suministra
doras las cantidades que deben si
tuar en los distintos puntos de des
tino que al efecto sé indique. 

Instrucción y normas qUe deberán 
tener en cuenta las fábricas azucareras 
para el envío de cupos.—Art, 24. Las 
azucareras cons ignarán las expedi
ciones" a las Delegaciones Provincia
les tle Abastecimientos y Transpor
tes entregando a las mismas las fac
turas y talones correspondientes, a 
fin de que contra tales documentos 
se realice el abono de la mercanc ía , 
endosándose por ellas el de ferroca
r r i l a favor del Organismo, Ent idad 
ó comerciante que, B1 efecto, han de 
satisfacer el importe del azúcBr, 

E n todos los casos, a efecto de ela
borac ión del plan de transportes, 
cuando los cupos asignados a las 
distintas provincias deban ser d iv i 
didos entre varios almacenistas, será 
obligatorio que las operaciones co 
mercinlee derivadas de dichos .cu 
pos se realicen conjuntamente por 
aquél los . 

C A P I T U L O III 
INDÜSTRIAS 

Cupos de azúcar para industrias. 
Forma de asignación.—Art. 25. Para 
la ad judicac ión de los cupos que se 
asignen a las distintas industrias, se 
t e n d r á n en cuenta las, siguientes 
normas: 

E l Sindicaio Nacional compelente, 
según la industria de que se trate, 
fo rmula rá proyecto de coeficientes 
provinciales, y la Comisa i ía General 
d e Abastecimientos, después de 
aprobarlo, ha rá , conforme a los mis 
mos, las pertinentes adjudicaciones 
a k s Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, 

E n cada provincia, la Delegación 
P r o u n c i a l del Sindicato u Organis 
mo a que pertenezca la industria de 
que se trata, p r o p o n d r á , a su vez, 
los coeficientes que correspondan a 
cada fabricante, inciustrial o esta
blecimiento, y la Delegación Provin
cial de Abastecimientos, después de 

aprobar tales coeficientes, h a r á con 
arreglo a eltos las asignaciones J i -
rectcmente a los interesados, 

Normas qué se tendrán en cuenta éñ 
las distribuciones.—Art. 26. Las in
dustrias a que afecta el ar t ículo an
terior son las siguientes: 

P r i m e r o . Productos alimentos-
medicamentos.—Las necesidadfcs del 
mercado en orden a estos productos, 
serán fijadas por la Dirección Gene
ral de Sanidad, y los coeficientes los 
p r o p o n d r á el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas , teniendo en 
cuenta los certificados expedidos por 
las Deleggaciones Provinciales de 
Industria sobre la capacidad de ab
sorción, y las fórmulas registradas 
en la Dirección General de Sanidad, 
Para estas atenciones, las adjudica
ciones se h a r á n por la Comisar ía 
General de Abastecimientos a los 
industriales, a través de jas Delega
ciones Provinciales, 

Segundo , Leche condensada, — 
Las fábricas de este producto pre
sen ta rán , con la an te lac ión suficien
te, el plan de fabr icación para cada 
campaña . . a fin de que por la Comi
sar ía General de Abastecimientos se 
recojan en el presupuesto correspon
diente las necesidades de azúcar , 
previa ap robac ión por este Orga
nismo, 

Tercerb. Chocolates , — Se reco
gerá en presupuesto de azúcar la 
cantidad que de este producto sea 
necesaria para la e laborac ión de 
chocolate, con arreglo al cá lculo de 
necesidades que se formule en cada 
c a m p a ñ a , solicitando de la Setreta 
ría General Técn ica del Ministerio 
de Industria y Comercio los cupos 
globales de cacao y los correspon
dientes a cada fabricante. L a distri
buc ión de cupos de azúcar y harinas 
se h a r á con arreglo al cupo-base que 
para cada industrial tiene fijado la 
Secretaría Técn ica del Ministerio de 
Industria y Comercio. 

Cuarto. Farmacias y Labóra lo 
ríos farmacéut icos . — L a propuesta 
de coeficientes corresponde al Sindi 
cato Vertical de Industrias Qu ímicas . 

Quinto. Cafés, bares, restauran
tes, tabernas, bodegones, etc , — L a 
propuesta de coeficiente correspon
de al Sindicato de Hostelería. 

Sexto, Pequeñas industrias: Con
fiterías, helados, caramelos, pastas 
para rodil lo de imprenta, biselado 
de luaas, etc.—La propuesta de coe
ficientes corresponde al Sindicato 
Nacional de la Al imentac ión . 

Sépt imo, Conservas y mermela
das de frutas. —La^propuesta de coe
ficientes corresponde al Sindicato 
de Frutoe y Productos Hort ícolas . 

Octavó , Licores, vermouts, vinos 
espumosos y sidras.—La propuesta 
de coeficientes corresponde al Sindi
cato de la V i d . Cervezas y Bebidas, 

Novevo. Mazapanes, turrones, ga
lletas, jarabes y productos alimenti
cios.—La propuesta de coeficientes 

corresponde al Sindicato de la Ali-
men tac ión . 

Periodos de asignación de cipos » 
supresión de los extraordinarios ¿ 
Art . 27. Los cupos qüa se adjudi. 
quen a las distintas industrias, de 
acuerdo Con lo dispuesto anterior
mente, serán asignados por trimes
tres, siehipre que las áisponibilida. 
des lo permitan. 

Queda supfimida la adjudicación 
de cupos extraordinarios, cuyas pe
ticiones serán desestimadas ai no 
existir consignación en el presupues
to ds azúcar para tal fin. 

Libro de centabilización dev cupos; 
su obligatoriedad.—Ari. 28. E n tan
to no se lleve a efecto una unifica
ción en la redacc ión de los libros 
que están obligados a llevar todos 
los industriales beneficiarios de cu
pos de azúcar , t end rán la obligación 
inexcusable de llevar un libro de 
contabilidad con arreglo al modelo 
que se indica en los anexos 2 y 3, en 
los cuales deberán dar entrada a las 
cahtiddades de azúcar que se les ad
judiquen y salida de la consumida 
en los productos que con ella se ela
boren. 

Por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes se 
efectuarán las correspondientes visi
tas de inspección â  cada industria, 
en la forma que se determina en el 
Oficio-circular n ú m e r o 2 025, cuyas 
normas, que sólo se establecen para 
los industriales reservistas, serán de 
ap l i cac ióu a todos, tengan b no ten 
gan dicha cualidad. 

E n dichos libros se dejarán, al fi
nal, unas cuantas hojas para que se 
contabilicen separadamente las can
tidades de azúca r que puedan ser 
importadas^ así cotno los producios 
que con cargo a ella se elaboren tan
to para eL mercado interior como 
para expor tac ión . 

Estuchistaü de azúcar. Distribución 
de azúcar a los mismos.—Art. 29 — 
Con arreglo a los coeficientes que al 
efecto sean fijados por la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, se "adjudica
r á n directamente a los estuchistas 
los cupos de azúcar «cortadillo» o 
«compr imido» que les correspondan 
dando cuenta a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes correspondientes a los 
puntos donde estén situadas las fa
bricas suministradoras y aquel as 
otras,en que tienen su residencia los 
estuchistas, a efectos del control y 
vigilancia, tanto de la recepción de 
dichos cupos como de su elabora
c ión . 

Distribución de azúcar es tachado 
Modelo de estuche q te se e.iuge.—AT' 
- ículo30. Todas ias cantidades de 
azúcar estuchado elaboradas queda
rán a disposición de esta ^oml^v} i 
General para su distr ibución. A ta 
fin, los días 1 y 15 de cada mes, to
dos los fabricantes estuchistas darán 



cuenta a este Centro, utilizando el 
pódelo oficial (anexo 4), del movi
miento habido en su fábrica, y de 
|as existencias que les queden en di
chas M í a s . 

Los estuches se contabi l izarán por 
kilogramos, con peso unitario apro 
xirnado de 0,10 gramos, coqcedién 
dose una toierancia en e! peso de un 
10 por 100. Deberán llevar una en
voltura de papel de seda fino, pu 
diendo, si el fah'iCa.nte lo desea, es
tuchar con doble envoliura litogra
fiada, sin que esto pueda ser motivo 
de aumento de precio. 

Los indüsír ia les deberán estuchar 
la misma cantidad de azúcar dé las 
¿lases acortadillo» o ((comprimido)) 
recibidas, debiendo iustificar las 
.mermas, caso de que las hubiese, 
declarando la cantidad de residuos 
resultantes del desmenuzamiento de
bido a defectos de corte y transporte. 

Ordenes de snministro.—Normas. — 
\rt. 31. Para cumplimiento de las 
órdenes de surn-inísírb que contra 
existencias y en poder de los indus 
tríales estuchistas dicte esta Comisa 
ría Genera!, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en Tos ar t ículos anteriores 
para las íábr icas azucareras, excepto 
en lo concerniente a la expedición 
de la guia ún ica de c i rcu lac ión , que 
deberá ser extendida por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, 

Sastitativos de azúcar. — A r t 32.— 
Queda autorizada en las pequeñas 
industrias, como coníi íer ías, helade
rías, etc., el empleo, como endulco-
rante, de la miel y el mosto, siempre 
que fuera factible. T a m b i é n se auto
riza el empleo de sacarina en las fá
bricas de gaseosas, naranjadas y 
horchatas,, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de Septiembre 
de 1939, a condic ión 4e que lo sea 
en la dosis que dicha disposición 
autoriza y se haga constar en los en
vases esta sust i tución. 

Igualmente puede emplearse cual
quier otro sustitutivo que reúna las 
debidas condiciones y esté al efecto 
autorizado por ia Dirección General 
de Sanidad y Organismos compe
tentes. 

En el caso de que el sustiiutivo a 
emplear fuese miel de c a ñ a , el in
dustrial deberá sujetarse a fos requi^ 
sjos que se contienen en el a r t ículo 
''Jde la prerente Circular , 

Nuevas indusirias'.-r Lriterio ' que 
"we segiiirsi; en los informes' a emitir 
^ expeiient(s de aperturas, amplia
r e s , reaperturas, legalizaciones y 
Racionamiento de 'maquinarte'.— 
ün-f ^on el ñiT*dAconseguir una 
^•lormidad de criterio en los infor-

es de todos, los exnedientes que se 
r ^ten en las Delegaciones de In 
dust 
ttlitv 
„ pa, de acuerdo con la Orden 
^ i s t e r i a l de 12 de Septiembre de 
ció ' so^re concesiones de autoriza-

n de aperturas de nuevas indus-1 

trias o ampltaciones de las existen
tes, que necesiten azúcar para su 
desenvolv inüen to , siguiendo la pau
ta de las anteriores Circulares, debe
rán informarse desfavorablemente, a 
excepción de aquellos casos en que 
se trate de industrias declaradas de 
interés nacional, o que por llenar 
una imperiosa necesidad en el mer 
cado convenga su imp lan tac ión . 

Para la reapertura de industrias 
que se tramiten al a g paro de lo dis
puesto en la Orden tiel Ministerio de 
Industria y Comercio de 16 de D i 
ciembre de 1942, el criterio a seguir 
será el mismo que, el indicado en el 
párrafo anterior, toda vez que, a 
partir de la, disposición seña lada , 
deben considerarse como nuevas in
dustrias. 

Los expedient s que se tramiten 
en solicitud de legalización de in 
dustria serán informados desfavora 
blemente si la industria viene fun
cionando a partir del 17 de Junio de 
1943, fecha en la cual se publ icó la 
Circular n ú m e r o 384, en la que, por 
primera vez, iecogiendo criterios an 
teriores, se d isponía ¡á emis ión de 
informe desfavorable en las apertu
ras, reaperturas y ampliaciones de 
industria. Las legalizaciones de in
dustrias que vinieron funcionando 
con anterioridad a dicha fecha y 
percibiendo sus cupos serán infor
mados favorablemente. 

Los perfeccionamientos de indus
tria, consistentes en sust i tución de 
maquinaria, serán informados favo
rablemente, siempre que la sustitu 
cion no Ueve aparejada aumedto de 
la capacidad de absorc ión , por lo 
que el interesado deberá hacer cons
tar, de una manera clara v termi 
nanle, renuncia a la pet ición de au
mento de cupos arque en su día 
pueda tener derecho. 

E n los traslados y t raspasós^de i n 
dustrias, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 12 de Septiembre 
de 1939, no será preceptivo el infor
me de los mismos por esta Comisa
ría General, No obstante ello, los in
teresados, una vez que por las Dele
gaciones de Industria les hayaa sid o 
autorizadas, deberán ponerlo en co
nocimiento de este Centro,7 acompa
ñ a n d o original o corúa legalizada ds 
dicha autor ización, a l ia de qüe se 
haga la oportuna rectificaeipn en la 
ficha respectiva y se ordene el-opor
tuno traslado de cupo. 

Tramitación de dichos exp;dienUs. 
Art. 34, A ios efectos indicados en 
el a r t í ca lo anterior, todos los expe
dientes qué se promuevan serán i n 
formados única y exclusivamente 
poi' esta Comisar ía General, remi
t iéndose a ia misma, por- las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos.}' Transportes aquello.s que por 
error hayan sido enviados a las mis-
mas, sin que en n ingún caso-puedan 
ser informados oor aqué l las . 

C A P I T U L O IV 
IMPORTACIONES DE AZUCAR 

Azúcar y artículos similares de im
portación.—Avi. 35. Todo el azúcar 
de impor tac ión , así como aquellos 
ar t ículos similares, tales como siro
pe, caramelo fondantej etc., etc., que 
sean importados, -quedarán interve
nidos a disposición de esta Comisa
ría General, precisando para su cir
culac ión la guía correspondiente. 

Los industriales que lleven a cabo 
importaciones de los ar t ículos men
cionados en el párrafo anterior, de
berán solicitar a este Centro la en
trega de los mismos, que se efectua
rá con arreglo a/las normas que en 

i los ar t ículos siguientes se indican, 
j no debiéndose autorizar por las De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes ninguna reti
rada de aquellos ar t ículos de impor
tación que no esté debidamente 
autorizado por esta Comisar ía Gene-

1 r a í . : . •: ' : " ^ 
Normas a que se deberán sujetar los 

industiiales importadores.—Art. 36. — 
Todo industrial al que por la Direc
ción General de Comercio y Pol í t ica 
Arancelaria les haya sido concodida 
licencia de impor t ac ión de cualquie
ra dejas materias primas a que se 
alude en el a r t ícu lo anterior, debe
rán solicitai de ésta Comisar ía Gene
ral la ad judicac ión de los mismos. 

A dichos efectos, tan pronto como 
les sea concedida lá l icencia, debe
rán producir en la Comisar ía Gene
ral la oportuna instancia, acompa
ñ á n d o l a del óriginal o testimonio 
notarial.de la licencia de importa
ción, cuenta combinada o de com
pensac ión caso de que la haya, y 
ceí tificado de la Delegación de In 
dustria en el que se haga constar ia 

i fecha desde que vienen funcionando 
| y la capacidad de absorc ión "de azú
car estimada c«n arreglo a las nor
mas dadas en la Circular sobre re
servas. 

Asimismo, una vez que por esta 
Comisar ía General les haya sido re
suelta la solicitud, debe rán tener al 

1 corriente, a la misma, sobre la l lega
da del vapor, que conduce la mer
cancía y puerto donde ha de descar
garla, remitiendo estos datos con la 
ante lac ión debida, a fin de que pup-
da autorizarse con tiempo la retira 
da del ar t ículo o ar t ículos importa
dos. 

Adjudicación de importaciones. — Ba
ses para las mismas.—ArL 37., A to
das las importaciones de azúcar , s i
rope, etc., etc., que realicen indus
trias transformadoras de dichas pri
meras materias le . serán aplicadus 
las normas contenidas en la Ci rcu
lar n ú m e r o 659, que regula los bene
ficios de reserva sobre fincas en pri
mera explotación, efectuándose las 
adjudicaciones de acuerdo c«n las 
mismas o la Circular que la susti
tuya. 
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te en triplica lo ejemplar, ana de los 
cuales será enviado a este Centro, ; 
quedando otro en poder del iníerssu-
do, y el tercero, archivacTb en l a De-' 
legación Proviñcia l de Abasleci-j 
rnientos y Transportes respectiva. 

Guando los fabricantes hayan de! 
expoliar determinada cantidad de i 
productos deberán requerir autÓri-i 
zación de la Delegación de'Abasteci 

E n los casos que se trate de Cuen
tas combinadas o de compensac ión , 
le será adjudicado, como mín imo , la 
cantidad q u e d e acuerdo con la 
cuenta concedida por la Dirección 
General de Comercio sea indispensa
ble para la e laboración de aquellos 
ar t ículos que han de ser exportados, 
siempre que su capacidad de absor
ción de azúcar , certificada por la 
Delegacipn de Industria, lo permita, jfeientos correspondiente para la 
fiscalizándose por -esta Cojnisaría | movil ización del producto a expor-
General los porcentajes de primeras | tar, siendo ésta, la encargada dt? au 
materias empleadas en la$ caní ida ' torizar la salida de fábrica, compro 
des que de acuerdo con ella di ban ' bando, med'anle toma de muestra 
exportarse. I en fprma reglamentaria, el porcen-

E n el caso de que.el Industrial im \ taje de azúcar y el total de producto 
portador esté acogi'do a d e m á s a la :elaborado, comunicándose lo a la 
C'rcular de Reserva, se s u m a r á la j Aduana de sadda, dato que deberá 
cantidad que importe a la obtenida j hacer constar el interesado, a fin de | 
como reserva, y sobre el total de! que por ésta S Í not i f iqué en su día-el I 
ambos se apl icarán las normas a ! despacho y s lida de la me-rcancía. | 
que antes se hace mención , j Lo expuesto en el párrafo anterior 1 
Normas gue deberán seguir/as De^a - I no será de apl icac ión para los pro ' 
dones Proüinciales de i . y T con res \ ductos no intervenidos que se desti-
pedo a las importaciones. — Ar[. 88 nen ai merca io interior, de ios que 

podrá dispone - libremepte el fabri
cante, si bien poniéndolo en conoci
miento de la Delegación de Abaste-
cimientos correspondierite, a efectos 
de su contab iüz »ción. 

C A P I T U L O V 
RESEHVÁS DE AZUCAR : 

Cullwador.s de remolacha. — Canti
dad que deberán percibir según los-ca
sos que se citan.— Enrrega de semilla. 
—Art. 40, E i tanto duran las actúa 
les circunstancias, las cantidades de 
azúcar que se en t regarán a los culií-
vadores de re molacha se f i j in en las 
siguientes: 

a) A tocios los cultivadores cjue 
entreguen ig iaí p mayor cantidad 
de remolacha que la contratado se 
les en t r ega rá 'un k i lo de azú. 'ar por 
tonelada de remolacha entregada 
hasta un tola! m á x i m o de cien kilos. 

b) A todo él qué entregue menos 
cantidad de la Contratada, sin que 
se le haya comprobado irregularidad 
alguna, de acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 4 o de la Circular, se fe 

^concederá soUmentte medio k i lo de 
azúcar por tonelada entregada, has
ta un m á x i m o de cincuenta kilos. 

c) E t cultivador que no haya ce
lebrado previo contrato con lá fábri
ca azucarera no t fndrá derecho a 
percibir ninguna cantidad de azúcar 
por la remolacha que er.tregüe, 

d) ELcül í ivador que produzca se
mi l l a de rgm dacha para las sntida-
des concesionarias percibirá un k i lo 
y medio de azúcar por cada cien ki
los de semilia entregada, equivalente 

los productos a una tonelada de remolacha, hasta 
porcentaie de un total máx mo de 150 kilogramos, 

acrédi tándoso dicho extremo por 
certificadp que expida la fábrica 
azucarera a 1̂  que haya efectuado la 
entrega. ' . , 

A los cultivadores acogidos a los 
beneficios de reserva sobre fincas en 

\ r iente indicada, levantándose , caso primera explotación se les reconoce-
de anomal í a s , el acta correspondien- rán los derechos establecidos en los 

A la l legida de la mercanc ía a la fá
brica del importador deberá éste cq-
m u n i c a r l ó a las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos corres 
pondientes, a fin de que por és 'as se 
levante acta en la pue se haga cons
tar la cantidad entrada en fabrica, y 
a la que deberá^acompañarse los jus 
t i í icantes correspondientes a t a s 
mermas—caso qne las hubiere—, 
q u e d a n d ó sujeio el industrial a las 
normas qua dicho Organismo se les 
indique, de acuerdo con los qué se 
dispone én los ar t ículos siguientes. 

Normas a seguir en relación con las 
adjudicaciones de azúcar import 'da.-
Art. 39. Tan pronto como por esta 
Comisar ía G;neral sea autorizada la 
retirada de azúcar de impor tac ióa le 
será comunicado, al mismo tiempo 
que al interesado, a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, a efectos de expedición 
d é l a s Oportunas guías de circula
ción. 

Para el'o será n quisito indispensa
ble la presentación por los solicitan
tes en cada Delegación de una certi
ficación expel ida por la Aduana 
coerespondien^', en la que se haga 
constar la cantidad despachada. 

Una vez expedida la guia se pon
drá en conocimiento de esta Comi-
s a r í i General, a efectos de su notifi
c a c i ó n a la Delegación de Abasteci
mientos correspondiente al punto 
donde se encuentre situada la fábri
ca, con el fin de que por ésta se abra 
al fabricante una cuenta corriente 
en la que se reíieje 
que va elaborando, 
azúcar que emplee en ios mismos y 
cantidades de este ar t ículo que le 
reste a su total consumo. ; 

Per iód icamente se gi rarán visitas 
de inspección a dichas fábricas con 
objeto de conlprobar la cuenta co 

apartados a) y b) del presente artícu
lo, hasta un. máx imo de 50-y 2o kilo
gramos, respectivamente, siemprg y 
cuando sean de cuenta del indim 
triaj. 

Cultivadores de caña. — Art. 41. L0s 
cultivadores de caña de. azúcar dis
frutarán^ de los mismos beneficias 
establecidos para los de remolacha 
si bien la cantidad que percibirán 
será la de un ki lo de azú :ar por to 
nelada de caña entregada. 

Normas k seguir para la entrega de 
azúcar a cultivadores —Art. 42. Las 
peticiones de azúcar que pudieran 
corresponder a los cultivadores, tan
to de caña como de remolacha, se-, 
rán fo muladas a esta Comisaría 
General por las distintas fábricas 
azücan ras, en relación nominal v i 
por düii l icado, agrupándose en \os 
diferentes apartados en que están 
comprendidos y debiendo ser remi
tidas a través de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimienlos y 
Traospories, debidamente informa
das por éí,tas. ^ 

Los derechos que a los. agricultpi 
res concedan los ar t ículos anteriores 
podrán hacerse efectivos mediante 
entregas parciales, según las sucesi
vas liquidaciones que se les «justen' 
^n fábrica por las cantidades de re
molacha que yayan entregando, de
biendo justificarse posteriormente la 
legalidad de -aquella? entregas ante 
esta Comisaría General. 

Para llevar a efecto lo dispuesto 
en el párrafo anterior por las fábri
cas azucareras", podrá solicitarse, en 
ef momento oportuno, la adjudicad 
ción de una cantidad de azúcar a 
cuenta, que no podrá exceder déla 
equivalente al 50 por 100 del total 
que tenga calculado, entregándose a 
los sultivadores a razóp de medio 
kilo por tonelada (Je re rigola cha en-
trégada y completándose , posterior
mente la diferencia que resulte. 

Reserva de azúcar para obreros.— 
Consejo de Admiri is t ración.—^\. 43. 
Los obreros fijos, personal técnico y 
adminisíratiyvo de las azucareras, 
t endrán derecho en concepto de re
serva a doce kilos de azocar anua
les por cada individuo de la familia 
que conviva cpn él. 

Para los obreros eventuales la re
serva será7 de seis kilos por persona 
y c a m p a ñ a . \ 

E l Consejo de Administración (e 
cada azucarera t ead rá derecho a la 
percepción, en cónceplo de reserva, 
de doce kilos por persona y campa
ña, si bien las personas que perte
nezcan al Consejo de Administra
ción tie varias azucareras sólo po
d r á n percibir la teserxa por una de 
ellas, a elección del interesado. 

T a m á i é n será de aplicación para 
los obreros fijos, lo dispuesto en ei 
ar t ículo anterior sobre entregas 
cuento, a cuyos efectos deberán m 
Empresas azucareras solicitar a O 
misar ía General se les expida 

l a 
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oportuna orden, contra fábrica, por 
una cantidad'que no exceda de la 
[^tad de la que en total haya de co
rresponder a los mismos. 

Concesión de azúcar a /as fábricas 
QZÚcaTerns para Juntas extraordina
rias, Accionistas y Navidades. ~ A r -
tícu'o 44. La Comisar ía General 
cors;gnará en presupuesto una can
tidad de azúcar para su d is t r ibución 
entre las distintas Empresas azuca
reras de acuerdo con los porcentajes 

'o propuestas que formule el Sindica
to Vertical del Azúcar, a fin de que 
con ellos se atiendan k,s necesidades 
cte las Juntas OJdinarlas y extraordi
narias de accionistas y, en general, 
las atenciones que aqué l las conside
ren pertinentes. , 

Manera de formular las peticiones 
d̂e azúcar a que se alude en los ártica-
¡os anteriores—Art. 45. Las peticio
nes de azúcar que en concepto de 
reserva hayan de adjudicarse con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
43, serán formuladas en relación no 
minal duplicada, con expresión del 
cargo que desempeñe cada benefl-
ciano, debiendo ser visadas por las 
Delegaciones de Trabajo correspon 
diedtes y remitidas, debidamente in
formadas, por conducto de las Dele 
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes respectivas. 

Las peticiones a que se alude en el 
articulo 44, serán hechas directa
mente por las Sociedades o fábricas 
azucareras, s i e n d o comprobadas 
possteriormente por este Centro» a 
ios efectos oportunos. 

Palpa seca de remolacha—Su in -
tervención en la c a m p a ñ a 1948-4-9.— 
Art. 46. Se declaran intervenidas 
todas las existencias de pulpa seca 
de remolacha para la c a m p a ñ a 1948 
49, de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo primero de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 

j fecha 17 de Enero de 1948, debién
dose observar las normas que se ín 

i dican en los ar t ículos siguientes: 
Necesidades de la guia única de cifi 

ciilación.—Art 47. No podrá circu
lar ni admitirse facturación de pul
pa seca de remolacha que no vaya 
acompañada de la guía correspon
diente, expedida por la Delegación 
de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia dot íde esté enclava 
da la fábr ica ,azucarera y que efec 
túe la remesa, exigiéndose igual re 
quisito para la c i rcuiac ión y trans
porte del polvo de pulpa que se ob 

. teDga en cada una. de ellas, cuyas 
existencias no podrán exéeder del 5 
Por 100 de la total producciór i de 
N p a , y sólo serán admitidas en po
der de las azucareras por ser resi
duos de fabricación, y no en el de 
Particulares, a los efectos de expedi-
C1on de guías. ^ 

froníuccíón. — Partes de existencias. 
Prohibición de suministrar la pulpa 
Pensada en fresco.—Art. 48. Queda 
lerttiinantemente prohibido a las fá

bricas azucareras el suministro de 
pulpa en fresco. L a totalidad de la 
que obtengan se reduc i rá a pulpa 
seca y se d is t r ibui rá con sujeción a i 
las normas que más adelante se de-j 
terminan. 

E n los días 1.° y 15 de cada mes 
las azucareras remi t i r án a estaC«mi-
saría General el parte de movimien
to y existencias (Anexo n ú m . 5). 

Guando por autor ización superior, 
en algunos casos, o por los canjes 
impuestos po r / l a 'Ordenac ión del 
Transporte, en otros, tengan unas 
fábricas que trabajar toda o parte 
de la remolacha contratada por 
otra, vendrán aquél las obligadas a 
"evar una relación de los cultivado
res de quienes reciban remolacha 
con ind icac ión 'de las cantidades que 
cada uno entregue y de las fábricas 
con las que contrataban el producto, 
a fin de enviar en su día a éstas la 
pulpa para su dis t r ibución entre los 
cultivadores, para todo lo cual cur
sa rán las oportunas comunicaciones 
y peticiones de guías a este Centro. 

Distribución de existencias.—Asig
nación de cupos. — A r t 49. Para la 
d is t r ibución de existepcias de pulpa 
seca de remolacha se ¡atenderá a Ip 
dispuesto en los ar t ículos 68 al 72 de 
la Circular n ú m e r o 676 de esta Co
misar ía General, o la que le susti
tuya. 
, Cantidades que corresponden a los 
cultivadores g plazo parc .̂ su retirada 
Excepción.—Saquerío—Art. 50, Las 
cantidades que'corresponde percibir 
a los cultivadores por cada tonelada 
métr ica de remolacha entregada será 
de 20 kilos de pulpa seca, disponien 
do los interesados de un plazo que 
no podrá exceder de treinta días 
contados a partir de la fecha en que 
termine la e laborac ión de aquél la 
en la fábrica respectiva para la reti
rada de los cupos que de ésta les co 
rrespondan, en tendiéndose renun 
ciante a dichos derechos quienes no 
lo ejercitaren en el plazo que se se
ñala . 

Quedan exceptuados de lo dis 
puesto anteriormente los cultivado 
res acogidos a la Circular que esta 
blece ios beneficios de reservó, que 
no p o d r á n percibir por n ingún con 
cepto cantidad alguna de pulpa seca 
con cargo a la remolacha entregada 
en íábr ica . 

Los cultivadores re t i r a rán la pul 
pa que les corresponda en envases 
propios o de la fábrica, a su elección 
deduc iéndose ren el primero de los 
casos, del importe de la pulpa-seca 
el valor del .saquerío. 

Envío por las Azucareras de relacio 
nes de cultivadores.—Art. 51. Las fá 
bricas azucareras just iff tarán dicha 
reserva a faVor de los cultivadores 
mediante relación por triplicado 
que deberá enviar a esta Comisar ía 
General, haciendo constar ep ella 
nombre y apellidos de aquél los , lo 
calidad, cantidad de remolacha en 

tregada individualmente y la de pul 
pa que a cada uno corresponde reci
bir, de conformidad con la propor
ción y l imi tac ión anteriormente es
tablecida. 

Una vez revisadas y conformes di--
chas relaciones, se-remit irá un ejem
plar a !a Delegación de Abasteci
mientos y Transportes respet iva y 
y otra a la fábrica de azúcar corres
pondiente. 

Las fabricas podrán realizar en
tregas parciales de pulpa seca a me
dida que .los agricultores entreguen 
el cupo; pero se deberá justificar 
posteriormente ante esta Comisar ía 
Gene-al la legalidad de aquellas en
tregas. 

Pedido de material ferroviario para 
el transporte de pulpa—Art . 52. Las 
azucareras remitentes h a r á n , c e n i a 
debida an te lac ión y en fa forma re
glamentaria, el pedido de vagones 
en las estaciones de carga, debiendo 
comunicar al mismo tiempo dicha 
petición a la Sección de Transportes 
de esta Comisar ía General, para co
nocimiento de la misma y para ma
yor rapidez en el situado de material 
ferroviario preciso para el transpor
te de la pulpa. 

Sandfbnes por el incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente circular.— 
Art. 53, E l incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Circular 
será sancionado con arreglo a las 
disposiciones vigentes en materia de 
abastecimientos, pasando el tanto de 
culpa de cada infracción a los T r i 
bunales ordinarios y Fisca l ías de 
Tasas respectivas. 

Circular que se anuía .—Art ícu lo 54. 
Queda derogada la Circular n ú m e r o 
627 y cuantas disposiciones de esta 
Comisar ía General se opongan a lo 
dispuesto en ésta, 

Madrid , 7 de Agosto de 1948,—El 
Comisario General, José de Corral 
Sáiz. 
Para superior conocimiento.—Exce

lent ís imos Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, Agricultura y 
Hacienda. 

Para conocimiento Iltmo. Sr. F i s 
cal Superior de Tasas. Í 

Para conocimienta y cumplimiento. 
Excmos. Sres. Gobernadores C i v i 
les, Delegados Provinciales de 

! Abas tec imieqíos y Transportes e 
Iltmos, Sres. Comisarios de Recur
sos. 2774 
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Precios de la leche condensada 
E n cumplimiento de la Circular 

n ú m . 691 de la CDmisaría General 
de A- y T . ; publicada en el B . O. del 
Estado n ú m . :24S, de fecha 4 de los 
corrientes, se pone en conocimiento 
del públ ico en general y de los in-
dustriales en particular, que los pre
cios que han de regir en está provin
cia para la leche condensada, a par-

t i r de la presente publ icación, serán 
los siguientes: 
De mayor a deláll 5,48 ptas. bote. 
De verfa al .público 5,75 » » 

Estos precios no deben ser aumen
tados por n ingún concepto. Ambos 
llevan incluidos el impuesto de Usos 
y Consumos, y los arbitrios munic i 
pales en destino, cor re rán a cargo de 
la Caja de Compensac ión d* A l m a 
cenistas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Septiembre de 1948. 
2813 E l Gobernador Civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

láiiiistriciii iiiiciial 

vicios que le informan con perjuicio 
de la equidad tributaria, conforme 
lo dispuesto en la legislación vigente 
y lo acordado por el Ayuntamiento 

| y Junta Pericial de mi presidencia, 
se requiere a todos los señores contri
buyentes; por Rústica y Pecuaria, 
vecinos o forasteros, para que en 
t é rmino de quince días comparezcan 
ante la Junta Pericial , con el fin dé 
esclarecer la riqueza Rústica y 
Pecuaria que poseen y formulen 
dec la rac ión jurada de la misma, 
previniéndoles de las responsaMi-
dades en que i n c u r r i r á n caso de 
incomparencia u ócul tac ión de 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que desig
nen e n / t é rmino de ocho días 
representante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. • . • 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la publ icac ión del 
presente en eL periódico ^oficial, la 
Junta Pericial sust i tuirá a cuantos 
HO comparezcan, cargándoles los 
gastos de recónoc imien to de sus 

: fincas y sin derecho a rec lamac ión 
f por la riqueza que de oficio se les 
asigne, 
. L o que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

San Millán de los Caballeros, a 7 
de Septiembre de 1948. — E l Alcalde, 
P ío Fe rnández . 2820 

iniUstrieiéi le 
Requisitorias 

Ayuntamiento de Alfonso Mart íaez, Ricardo, de ,35 
Vegaceruera - años , casado, jornalero, hijo de José 

Aprobado por el Ayuntamiento el y Consuelo, natural de E l Rosal 
presupuasto extraordinario para la (Pontevedra), domicil iado úl t ima-
cons t rucc ión de casas-habi tac ión y mente en la Cerámica áh Rafael Ba l -
Escuelas del Munic ip io , se hal la ex-. buena, K l m . 2, de la Carretera de 
puesto al públ ico en la Secretaria de Nava, ha l l ándose en ignorado domi-
este Ayuntamiento, por el térmiúb^ cil io, denunciante, y el testigo José 
de quince días, para oír reclama- Rodríguez Oliveira , que t amb ién di-
ciones. . jo hallarse domicil iado en el mismo 

Vegacerverá, a í.0 de Septiembre lugar del denunciante, y el t a m b i é n 
de 1948—El Alcalde, Teodoro Gon- testigo José Cardoso Alonso, que al 
zález, 2812 parecer estuvo domici l iado en la 

Cerámica de la Viuda de Adriano 

del ju ic io de faltas que se sigue por 
lesiones con el n ú m e r o 353 de 1948 
y á cu^o acto debe rán comparecer 
asistidos de las pruebas de /jue in-
tenten valerse,'a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciante Ricardo Alfonso Marti
nes y testigos José Rodríguez Olivei-
rá y José Cardoso Alonso, expido y 
firmo la presente en León, a tres de 
Agosto de mi l novecientos cuarenta 
y ocho,—E. R o m á n . 2739 

Santos Moreno, José Nlanuel, hijo 
de José Manuel y de Valentina, na
tural de V i ü a m u ñ í o (León), sofero y 
de profesión hojalatero, de treinta y 
dos años de edad, fué filiado como 
perteneciente al reemplazo de 1937, 
domici l iado ú l t imamen te en Burgos, 
calle de Sa ldaña , n.0 10 y actualmen
te con domici l io ambulante, al que 
se le instruye expediente judicial por 
uso indebido de insignias y unifor
me, comparece rá en término de 
treinta días ante el Comandante de 
Infanter ía D. Leonardo Lafuente Ca
brerizo, Juez Instructor del Juzgado 
Mil i ta r n ú m e r o siete de ios de Zara
goza, sito en el Cuartel de Pontone
ros, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Zaragoza, a 4 de Septiembre de . 
1948.— E l Comandante Juez Instruc
tor, Leonardo Lafuente Cabrerizo, 

2803 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

García, sita en la Carretera de Astu
rias, y que se encuentra en ignorado 

Hal lándose en curso los trabajos paradero y domici l io , comparece rán 
de o rdenac ión y mejora del A m i l l a - todos ellos ante este Juzgado-feuni-
ramiento de este té^paino municipal cipal , sito en la calie Pilotos de Re
cen el fin de depurarlo de los errores, gueral, n,* 6, el día 10 de Septiembre, 
omisiones ocultaciones y demás a las once horas, para la celebración 

Alvarez García, José Ramón, de 
20 años , soltero, estudiante, hijo de 
Maximino y Jul ia , natural de Ovie 
do, que dijo habitar en el Barrio de 
la Sal. de esta capital, hallándose en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado municipal , sito en la 
calle Pilotos de Regueral, núm- 6. 
para la ce lebrac ión del juicio de fal
tas que se le sigue por lesiones con 
el n ú m e r o 251 de 1948, y a cuyo acto 
deberá comparecer asistido de los 
testigos y medios de prueba que ten
ga por cenveniente, a su defeusa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado J o s é ' R a m ó n Alvarez Gar
cía, expiáo y firmo la presente en 
León, a tres de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho, — E. Rom»11' 

2739 
L E O N 
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